
c) Península:

c) 1. Con destino a producir patata de exportación:

Alpha, Apollo, Baraka, Blanka, Claustar, Colmo, Edzina, Etoi- 
le du. León, Jaerla, Maris Piper, Olinda, Ostara, Red Craig’s 
Royal, Royal Kidney y Spunta.

c) 2. Si las circunstancias del mercado lo aconsejasen, el 
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero podrá auto
rizar la importación, en cantidad limitada: de variedades in
cluidas en la Lista de Variedades Comerciales de Patata.

Análogamente, el citado Instituto podrá autorizar la impor
tación de pequeñas cantidades de patata de siembra de aquellas 
variedades cuyos resultados obtenidos en ensayos realizados en 
campañas anteriores hagan aconsejable la continuación de los 
mismos.

Segundo.—La clase que se autoriza importar para las varie
dades mencionadas en el apartado anterior será «A» o simila
res, y los países de procedencia, los que figuran en el anejo B 
de la Orden del Ministerio de Comercio de 29 de julio dp 1959 
(«Boletín Oficial del Estado» del 30), y que cumplan las condi
ciones de la Orden ministerial de 11 de marzo de 1970 men
cionada.

Tercero.—La patata de siembra importada deberá venir cali
brada entre 35/65 milímetros, salvo casos excepcionales debida
mente autorizados.

Cuarto.—Las variedades que pueden ser objeto ^de importa
ción, para ser destinadas a producir patata de siembra, son las 
que autorice el Instituto Nacional de Semillas y Plantas.de Vive
ro para esta producción. Igualmente, los calibres de esta pa
tata serán los autorizados por el citado Instituto para la patata 
de 6iembra de producción nacional.

Quinto.—En la Península, las importaciones de patata de 
siembra para producir patata de exportación deberán hallarse 
despachadas de Aduana con anterioridad al 15 de enero de 1981, 
las destinadas a producir patata de consumo con anterioridad al 
1 de febrero de. 1981 y las destinadas a su multiplicación para 
producir patata de siembra, antes del 1 de abril de 1981. En las 
islas Baleares, las importaciones de patata de siembra para pro
ducir patata de consumo o de exportación deberán hallarse 
despachadas de Aduana con anterioridad al 1 de febrero de 1981.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I:
Madrid, 8 de octubre de 1980.

LAMO DE ESPINOSA

limo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

M DE ECONOMIA Y COMERCIO

22507 ORDEN de 7 de octubre de 1980 sobre delegación 
de, atribuciones.

Ilustrísimos señores:

Haciendo uso de la autorización concedida en el artículo 22 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 
según el texto refundido aprobado por Decreto de 26 de julio, 
de 1957 y publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número' 
195, de 31 de julio, y de lo previsto en el articulo 74 de la Ley 
General Presupuestaria número 11/1977, de 4 de enero, he acor
dado establecer la siguiente delegación de atribuciones:

Primero.—Los Subsecretarios de Economía y de Comercio 
despacharán y resolverán, por delegación del Ministro, todos 
los expedientes o asuntos relativos a servicios de su dependen
cia cuya resolución e6té especialmente atribuida al Ministro 
por precepto legal reglamentario u .otra disposición adminis
trativa.

Segundo,—Quedan exceptuados de la delegación de atribu
ciones a que se refiero el número anterior, continuando atri
buida su resolución al Ministro:

a) Los asuntos que hayan de ser objeto de resolución por 
medio de Decretos y aquellos que deban someterse al acuerdo 
o conocimiento del Consejo de Ministros o de las Comisiones 
Delegadas del Gobierno.

b) Los que se refieran a relaciones con la Jefatura del Es
tado, Cámaras Legislativas, Consejo de Estado, Tribunal Supre
mo do Justicia y Consejo Supremo de Justicia Militar.

c) Los que hayan sido informados preceptivamente por el 
Consejo de Estado.

d) Los que den lugar a la adopción de disposiciones de 
carácter general.

e) Los recursos de alzada que procedan contra los acuerdos 
de les Subsecretarios en materia de su competencia.

f) Aquellos asuntos que por su importancia, cuantía o tras
cendencia de la resolución qlft deba dictarse consideren lo6 
Subsecretarios conveniente someter al conocimiento del Mi
nistro.

Tercero.—Se delegan en el Subsecretario de Economía, en lo 
concerniente a los Servicios de las Subsecretarías de Economía 
y de Comercio, las siguientes atribuciones:

a) La autorización y disposición de los gastos ordinarios 
de dichas Subsecretarías y la correspondiente facultad de con
tratación, siempre que la resolución sea de la exclusiva compe
tencia del Ministerio.

b) La autorización y disposición de todos los gastos inclui
dos en el programa de inversiones públicas y la correspondien
te facultad de contratación, con la misma licitación del apartado 
anterior.

c) Todas las facultades que el texto articulado de la Ley 
de Bases de Contratos del Estado y de su Reglamento General 
confieren al titular del Departamento, sin limitación alguna.

Cuarto.—La representación y delegación general del Minis
tro, la gestión de los servicios comunes del Departamento y la 
resolución de lo6 expedientes relativos a personal ee encomien
dan al Subsecretario de Economía.

En caso de vacante, ausencia o enfermedad del Subsecretario 
de Economía, las atribuciones que se le delegan se entenderán 
conferidas a favor del Subsecretario de Comercio.

Quinto.—No obstante lo dispuesto en los apartados anterio
res, el Ministro podrá reclamar para su conocimiento o resolu
ción en todo momento cualquier expediente ó asunto de los que 
por delegación corresponda conocer a los Subsecretarios.

Sexto.—Las resoluciones que en uso de las delegaciones con
cedidas adopten los Subsecretarios tendrán el mismo valor y 
producirán iguales efectos que si lo hubieran sido por el Mi
nistro y, por lo tanto, se entenderán como definitivas en vía 
gubernativa.

Lo digo a Vv. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de octubre de 1980.

GARCIA DIEZ

limos. Sres. Subsecretarios de Economía y Comercio.

22508 ORDEN de 7 de octubre de 1980 sobre delegación 
de atribuciones en el Director general de Coordina
ción y Servicios.

Ilustrísimos señores:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.3 de la Ley de 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado (texto refun
dido aprobado por Decreto de 26 de julio de 1957) y en ueo 
de la facultad conferida en el artículo 74 de la Ley General 
Presupuestaria, número 11/1977, de 4 de enero, he tenido a bien 
delegar en el Director general de Coordinación y Servicios las 
siguientes atribuciones:

1. a) Autorizar y disponer los gastos ordinarios del Depar
tamento y la correspondiente facultad de contratación, siempre 
que la resolución sea de la exclusiva competencia del Ministe
rio, y hasta el límite de lo millones de pesetas, así como inte
resar del Ministerio de Hacienda la ordenación de los pagos 
correspondientes..

b) Autorizar y disponer los gastos incluidos en el programa 
de inversiones públicas y la correspondiente facultad de contra
tación, con la misma limitación de lo millones de pesetas, y 
siempre que la resolución sea de la exclusiva competencia del 
Ministerio.

c) Todas las facultades que el texto articulado de la Ley 
de Bases de Contratos del Estado, modificado por Ley 5/1973, 
de 17 de marzo, y de su Reglamento General, aprobado por 
Decreto 3410/1975, de 25 de noviembre, conceden al titular de) 
Departamento, siempre que el gasto no exceda, en cada caso, 
de 10 millones de pesetas (incluida la suscripción en nombre 
del Estado de los documentos necesarios para la formalización 
de los contratos de obras, servicios, suministros y estudios).

d) La resolución de los expedientes relativos a personal, 
incluida la facultad de designar y separar el personal contra 
tado y el obrero al servicio del Departamento, con la salvedad 
de lo dispuesto en el artículo 4.° de la Or^en ministerial de 
13 de mayo de 1980, sobre delegación de atribuciones.

e) La resolución en última instancia dentro de la vía ad
ministrativa, cuando no corresponda a una autoridad inferior, 
de los rocursos promovidos contra las resoluciones de los Or
ganismos y autoridades del Departamento, salvo que una Ley 
especial autorice otros recursos.


